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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001529-02
Aprobación por la Comisión de Cultura, Turismo y Deporte de resolución relativa a la proposición 
no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León 
a iniciar los trámites oportunos para declarar el Toro Jubilo como Bien de Interés Cultural (BIC) 
para preservar y garantizar su continuidad, con respeto a la normativa vigente, a los derechos 
de los participantes, así como al bienestar animal, ya que es una de las tradiciones más 
emblemáticas de la provincia de Soria y el único toro de fuego de Castilla y León; y a continuar 
impulsando, como hasta la fecha, el turismo cultural y rural con la inclusión de la tauromaquia y 
el resto de las tradiciones culturales, como el Toro Jubilo, dentro de estrategias de promoción 
turística con el objeto de aumentar el número de visitantes, contribuyendo al desarrollo 
económico y a la fijación de población, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 455, 
de 4 de septiembre de 2025.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

La Comisión de Cultura, Turismo y Deporte de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 31 de octubre de 2025, con motivo del debate de la proposición 
no de ley, PNL/001529, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la 
Junta de Castilla y León a iniciar los trámites oportunos para declarar el Toro Jubilo como 
Bien de Interés Cultural (BIC) para preservar y garantizar su continuidad, con respeto a la 
normativa vigente, a los derechos de los participantes, así como al bienestar animal, ya 
que es una de las tradiciones más emblemáticas de la provincia de Soria y el único toro 
de fuego de Castilla y León; y a continuar impulsando, como hasta la fecha, el turismo 
cultural y rural con la inclusión de la tauromaquia y el resto de las tradiciones culturales, 
como el Toro Jubilo, dentro de estrategias de promoción turística con el objeto de 
aumentar el número de visitantes, contribuyendo al desarrollo económico y a la fijación de 
población, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 455, de 4 de 
septiembre de 2025, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar las 
siguientes actuaciones:

1. Iniciar los trámites oportunos para declarar el Toro Jubilo como Bien de Interés 
Cultural Inmaterial (BIC) para preservar y garantizar su continuidad, con respeto a la 
normativa vigente, a los derechos de los participantes, así como al bienestar animal, ya 
que es una de las tradiciones más emblemáticas de la provincia de Soria y el único Toro 
de Fuego de Castilla y León.
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2. Continuar impulsando, como hasta la fecha, el turismo cultural y rural con la 
inclusión de la tauromaquia y el resto de las tradiciones culturales, como el Toro Jubilo, 
dentro de estrategias de promoción turística con el objeto de aumentar el número de 
visitantes, contribuyendo al desarrollo económico y la fijación de población".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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